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BUENOS AIRES, 17"5 JUL 1996 

VISTO la invitación a participar de los Seminarios 

sobre Derechos Humanos- que se llevaráh a cabo en el Centro de 

Derechos Humanos "Fray Bartolomé de las Casas",San Cristóbal de 

las Casas, F;sLado de Chiapas, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS y, 

CON S IDERI\NDO: 

Que el Señor Marcelo Fabián MONGES es un .reconocido 

escritor y periodista de nuestro medio. 

Que la SubsecretarIa de Derechos Hum¿ll1os y de la 

Muj er del Mlnis ter to de Re] actones Exteriores, Comf>rcio 

¡ ntecnaclonal y Cul Lo, avala J a participación del mencionado 

pC'ri.ocHst;¡ _ 

Oue el Señor MONGES es autor de numerosas 

pllblicaciones y ha disertado en importantes eventos. 

Que ha sido invitado por la Diócesis de San Cristóbal 

de las Casas para realizar investigaciones y estudios sobre la 

temáU.Ci'l de los derechos humanos. 

Que la presente medida se dicta de acuerdo a las 

facultades conferidas por el Decreto 101/85. 

Por ello, 

LA ~nNlSTRA DE CUl,TURA y EDUCACION 

RESUELVE: 

10 -­ARTICULO Encomiéndase a la DIRECCION GENERAL DE 

I\DMINISTRACION a otorgar al Licenciado Marcelo FabHm MONGES la 

cn,\tldad de PESOS TRES MIL ($ 3.000.-) en concepto de aporte no 

reintegrable para participar en los Seminarios sobre Derechos 

¡luma nos que se llevarán a cabo en el Centro de Derechos Humanos 



"I"ray Bartolomé de las Casas", San Cristóbal de las Casas, 


,"stado de Chiapas, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 


J\RTICUT,Q ;>D._ Impútase la realización del gasto originado en el 


cumplimiento de la pre~ente resolución con cargo al Programa 99 


Jnciso 5 - Principal 1 - Parcial 7. 

J\HTICULO :lo. Regístrese¡ comuniquese y archivese. 
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